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Don Eloy Fernández-Valdés Rodríguez, Ingeniero Director del 
Servicio de Vías y Obras Provinciales (suplente del anterior).

Secretario : Don Luis Férez-Jofre de Villegas, Secretario in
terino de la Diputación.

Don Arturo Ruibal Carballal (suplente del anterior).
Pontevedra, 21 de diciembre de 1965.—^E1 Presidente, Enrique 

Lorenzo Docampo.—^El Secretario, Luis Pérez-Jofre de Villegas. 
7.531-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Pontevedra re
ferente al concurso para cubrir una plaza vacante 
de Jefe de Negociado entre Oficiales de la Escala 
Técnica-administrativa de esta Corporación.

El «Boletín Oficial» de esta provincia número 270, de 23 de 
noviembre último, publica bases del concurso para cubrir una 
plaza vacante de Jefe de Negociado entre Oficiales de la Esca
la Técnico-administrativa de este Ayuntamiento, dotada con 
sueldo base de 22.000 pesetas, retribución complementaria de 
16,260 pesetas anuales, dos pagas extraordinarias y demás emo
lumentos. Tiene el grado 13.

El plazo de presentación de instancias será de treinta días 
hábiles, a partir del siguiente al que se publique este edicto 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Pontevedra, 20 de diciembre de 1965.—^E1 Alcalde, José Pil- 
gueira Valverde.—^^7.530-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Sdbaáell refe
rente a la oposición para la provisión en propiedad 
de una plaza de Aparejador, vacante en la plantilla 
de esta Corporación.

A los efectos de lo dispuesto en el artículo séptimo del Regla
mento de Oposiciones y Concursos de 10 de mayo de 1957, la 
relación de aspirantes admitidos y excluidos es como sigue:

Admitidos
Don Antonio Martín Martín; y
Don Atilano Donado Vara.

Excluidos
Ninguno.
De conformidad con el artículo octavo del citado Reglamento 

de Oposiciones y Concursos, la constitución del Tribunal cali
ficador será la siguiente:

Presidente: Don Manuel Rusiñol Viver, ilustrísimo señor Te
niente de Alcalde-Delegado de los Servicios de Gobernación.

Vocales:
Don Germán Lorente Dónate, doctor en Derecho, Secretario 

general de la Corporación.

Don Joaquín Amigó Miró, Catedrático de la Escuela Técnica 
de Aparejadores de Barcelona, representante del Profesorado 
Oficial del Estado.

Don Francisco Jordana Isalt, representante del Colegio Ofi
cial de Aparejadores de Cataluña y Baleares; y

Don Gabriel Bracóns Singlá, Arquitecto municipal.
Secretario: Don José Castellanos Vázquez, Jefe del Negocia

do de Personal de este Ayuntamiento.
Para la fecha de constitución del Tribunal y de dar prin

cipio a la práctica de los ejercicios se señala la del próximo 
día 28 de enero, a las diez horas, en este Palacio Municipal, a 
cuyo efecto deberán comparecer los aspirantes.

Lo que se hace público a los efectos oportunos.
Sabadell, 21 de diciembre de 1965.—^E1 Alcalde, José Burrull 

Bonastre.—7.523-A.

RESOLUCION del Ayuntamiento de Santa Cruz de 
Tenerife referente al concurso para cubrir, en pro
piedad, una plaza de Director-Conservador del Mw- 
seo Municipal.

En el «Boletín Oficial» de la provincia número 144, de fecha 
1 del presente mes de diciembre, aparece publicada la lista de 
admitidos y excluidos para poder tomar parte en el concurso 
para cubrir, en propiedad, una plaza de Director-Conservador 
del Museo Municipal de este excelentísimo Ayuntamiento, así 
como la composición! del Tribunal que habrá de juzgar el refe
rido concurso, y que es como sigue:

Admitidos: Doña Rosario María Gómez Contreras y don Mi
guel Tarquis García.

Excluir provisionalmente, y cuya admisión será definitiva, tan 
pronto complete la declaración de que reúne de una manera 
expresa y detallada todas y cada una de ias condiciones espe
cíficas de la convocatoria, así como de que presente el corres
pondiente «Boletín Médico» y justificante de haber abonado en 
la Depositaría Municipal las 75 pesetas por derechos de exár 
men, a cuyo efecto dispone de un plazo de diez días, a partir 
de la publicación en el «Boletín (Dficial del Estado», a doña 
Adela Perea González.

El Tribunal que habrá de juzgar dicho concurso estará for
mado por los siguientes señores:

Presidente: Don Pedro Doblado Claveríe, Alcalde Presidente 
del excelentísimo Ayuntamiento Vocales: Don Leopoldo de la 
Rosa Olivera, Profesor, en representación de la Universidad de 
La Laguna; don Felipe Campos Amaro, en representación de 
la Dirección General de Administración Local; don Opelio Ro
dríguez Peña, Concejal Inspector del Servicio de Museos; don 
Tomás Hernández y Hernández, Secretario general de la Cor
poración. Secretario: Don Horacio García y García, Jefe de ia 
Sección de Personal.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo que dispone 
el número 1 de los artículos 7 y 8 del Reglamento de Oposi
ciones y Concursos de 10 de mayo de 1957.

Santa Cruz de Tenerife, 20 de diciembre de 1965.—^E1 Secre
tario general.—^Visto bueno: El Alcalde accidental.—7.492-A.

IIL Otras disposiciones

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 18 de diciembre de 1965 por la que 
se autoriza definitivamente el funcionamiento de 
la Escuela de Práctica Jurídica de la Universidad 
de la Iglesia de Deusto.

Excmos. Sres.: De conformidad con el informe formulado por 
la Junta Interministerial creada por Decreto de 2 de abril de 
1955, y con el dictamen del Consejo Nacional de Educación,

Esta Presidencia del Gobierno, a propuesta de los Ministros 
de Justicia y de Educación Nacional, ha tenido a bien autori
zar definitivamente el funcionamiento de la Escuela de Prác
tica Jurídica de la Universidad de la Iglesia de Deusto.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 18 de diciembre de 1965.

C A RRE RO
Excmos. Sres. Ministros de Justicia y de Educación Nacional

MINISTERIO DE HACIENDA
ORDEN de 10 de diciembre de 1965 por la que se con
ceden a ^Industrias Químicas Asociadas, Sociedad 
Anónimay> (I. Q. A.), los beneficios fiscales estable
cidos por la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y que
dan sin efecto los concedidos por Orden de igual fe
cha, publicada en el ^Boletín Oficial del Estado» de 
30 de noviembre.

Exemo. e limos Sres.: Publicada en el Boletín Oficial del 
Estado» de 30 de noviembre de 1965 la Orden de 19 del mismo 
mes y año, en la que se concedían determinados beneficios 
fiscales a «Industrias Químicas Asociadas, S. A.», y habiéndose 
observado que en la redacción de la misma -se han padecido 
diversos errores aritméticos, procede quede sin efecto la citada 
Orden y se sustituya por la siguiente:

Vista la Orden del Ministerio de Industria de fecha 19 de 
junio de 1965, por la que se declara a las instalaciones de la 
Sociedad «Industrias Químicas Asociadas, S. A.» (I. Q. A.), en
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Tarragona, para la fabricación de 67.000 toneladas-año de eti- 
leno por «cracking» a olefinas de nafta de petróleo compren
didas en el sector industrial de interés preferente «fabricación 
de etileno y polietüeno de alta y baja densidad», \

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en el ar- | 
tículo sexto de la Ley 152/1963. ba tenido a bien disponer lo •! 
sigtiien^e:

Primero.—Con aireglo a las disposiciones reglamentarias de 
cada tributo, a las específicas de régimen que deriva de la Ley 
162/1963, de 2 de diciembre, y al procedimiento señalado por 
la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la Sociedad «Industrias Químicas Asociadas, S. A.» 
(I. Q. A.), para sus instalaciones en Tarragona y por un plazo 
de cinco años, contados a partir de la notificación de la pre
sente resolución, los siguientes beneficios fiscales:

a) Libertad de amortización durante el primer quinquenio.
b) Reducción del 50 por 100 de la cuota de licencia fiscal 

durante el período de instalación.
c) Reducción del 50 por 100 del impuesto General sobre 

Tranmnisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Docitmentados 
en los términos establecidos en el número dos del artículo 147 
de la Ley 41/1964, de 11 de junio.

d) Reducción del 50 por 100 dei Impuesto de Compensación 
de Gravámenes Interiores que graven la importación de bie; 
nes de equipo y utillaje, cuando no se fabriquen en España, así 
como de los materiales y productos que, no produciéndose en 
España, se importen para su incorporación a bienes de equipo 
que se fabriquen en España.

e) Reducción del 95 por 100 de los derechos arsmcelarios que 
graven la importación de bienes de eqmpo y utillaje, cuando 
no se fabriquen en España, así como de los materiales y pro
ductos que, no produciéndose España, se importen para su 
incorporación a bienes de equipo que se fabriquen en España.

f) Reducción de hasta el 50 por 100 del Impuesto sobre las 
Rentas del Capital que graven los rendimientos de los emprés
titos que emita la Empresa española y de los préstamos que la 
inisma concierte con Organtsmos internacionales o con institu
ciones financieras extranjeras, cuando les fondos así obtenidos 
se destinen a financiar inversiones rcEiles nuevas. La aplicación 
de este beneficio se tramitará, en cada caso, a través del Ins
tituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, en la forma estable
cida por la Orden de este Ministerio de 11 de octubre de 1965.

Segundo.—^E1 incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la entidad beneficiaría dará lugar, de confor
midad con lo dispuesto en el artículo noveno de la Ley 152/ 
1963, a la privación de los beneficios concedidos y, por consi
guiente, al abono de los impuestos bonificados.

Lo que comunico a V. E. y a VV. II. para su conocimiento 
y demás efectos.

l^os guarde a V. E. y a VV. II. muchos años.
Madrid, 10 de diciembre de 1965.

ESPINOSA SAN MARTIN

Exemo. Sr. Presidente del Instituto de Crédito a Medio y Largo
Plazo e ilustrísimos señores Directores generales de este De
partamento.

RESOLUCION del Patronato de Apuestas Mutuas 
Deportivas Benéficas por la que se modifica la nar-. 
ma 11 de las que rigen los concursos de pronós
ticos.

En virtud de la facultad que le confiere el apartado noveno 
del artículo séptimo del Reglamento del Patronato, el Consejo 
de Administración ha acordado modificar la norma 11 de las 
condiciones que regulan ios concursos de pronósticos, que queda 
redactada en la siguiente forma:

«El Patronato no está obligado a hacer públicas las altera^ 
clones que pudieran producirse y que den lugar a modificaciones 
que afecten a la fecha de celebración de los partidos, horario 
o cambio de lugar donde deben disputarse.

Sin embargo, si la Real Federación Española de Fútbol u 
Organismo de quien dependa la celebración de los encuentros 
incluidos en el concurso de pronósticos de una jornada, auto
rizara alteración sobre la fecha u hora previstas para uno o 
varios partidos, y el Patronato hubiera anunciado su no vali
dez, en atención a ello no se tomarán en consideración los pro
nósticos que afecten a los mismos, cualesquiera que fueren en 
definitiva la fecha u hora de celebración, excepto en el caso 
previsto en el segundo párrafo de la norma arnterior.

La anterior resolución entrará en vigor a partir de la jor
nada 16 de la actual temporada 1965-1966.»

Madrid, 23 de diciembre de 1965.—El Director Gerente.— 
9.792-K

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
(rectificada) por la que se hace público el pros
pecto de premios para el sorteo que se ha de 
celebrar en Madrid el día 5 de enero de 1966,

Habiéndose padecido error en la inserción de la Resolución 
del Servicio Nacional de Loterías por la que se aprobó el pros
pecto de premios para el sorteo del día 5 de enero de 1966, in
serta en el «Boletín Oficial del Estado» número 306, de fecha 
23 de diciembre de 1965, se transcribe nuevamente.

El próximo sorteo de la Lotería Nacional, que se realizara 
por el sistema moderno, tendrá lugar el dia 5 de enero, a las 
doce treinta de la mañana, en el salón de sorteos, sito en la 
calle de Guzmán el Bueno, número 125, de esta capital, y cons
tará de diez series de 60.000 billetes cada una, ai precio de 2.500 
pesetas el billete, divididos en décimos a 250 pesetas; distribu
yéndose 105.000,000 de pesetas en 8.232 premios para cada serie.

Premios de 
cada serle

1 de 20.000.000 (5.a extracción de 5 cifras)
1 de 10.000.000 (4.» extracción de 5 cifras)
1 de 3.000.000 (3.a extracción de 5 cifras)
1 de 500.000 (2.a extracción de 5 cifras)
1 de 100.000 (1.a extracción de 5 cifras)
6 de 50-000 (1.a extracción de 4 cifras)

1.320 de 25.000 (1.a a 22.a extracciones de 3 cif.)
599 de 25.000 pesetas cada uno, para los billetes 

cuyas dos últimas cifras sean iguales a las del 
que obtenga el premio primero (5.a extracción
de 5 cifras) ............. ... ... ........... . .................

99 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio primero (5.a extracción de 5 cifras). 

99 aproximaciones de 25.000 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de ia centena 
del premio segundo (4.a extracción de 5 cifras). 

99 aproximaciones de 25.000 pesetas ceda una, 
para los 99 números restantes de la centena 
del premio tercero (3.a extracción de 5 cifras).

2 aproximaciones de 200.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio primero (5.a extracción de 5 cifras).

2 aproximaciones de 100.000 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio segundo (4.a extracción de 5 cifras). 

2 aproximaciones de 51.250 pesetas cada una, 
para los números anterior y posterior al del 
premio te^-cero (3.a extracción de 5 cifras).

5.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno, para los 
billetes cuya última cifra sea igual a la del 
que obtenga el premio primero (5 » extracción 
de 5 cifras)............ ........... .......  ... .............

8.232

Pesetas

20.000.000
10.000.000
3.000.000

500.000
100.000
300.000

33.000.000

14.975.000

2.475.000

2.475.000

2.475.000

400.000

200.000

102.500

14.997.500
105.000.000

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán cinco bombos, 
que de izquierda a derecha representan las decenas de millar, 
unidades de millar, centenas, decenas y unidades. El bombo 
correspondiente a las decenas de millar, contendrá seis bolas nu
meradas del cero ai 5, y los cuatro restantes, diez bolas cada 
uno, nun.eradas del cero al 9.

Para la extracción de los números correspondientes a ios 
premios de 25.000 pesetas se utilizarán tres bombos y cuatro 
para los de 50.000. En estas extracciones realizadas por orden 
de menor a mayor cuantía de los premios, éstos se adjudicarán 
respectivamente a aquellos billetes cuyas tres o cuatro últimas 
cifras sean iguales estén igualmente dispuestas que las de los 
números obtenidos. Los correspondientes a los premios desde 
100.000 pesetas inclusive en adelante, se obtendrán, también 
por orden de menor a mayor, extrayendo de cada uno de los 
cinco bombos una bola y las cinco bolas extraídas compondrán 
el número premiado. En el supuesto de que las cinco bolas 
fueran todas cero (0), con lo cual el número resultante sería 
el 00000, se considerará que éste representa al 60.000, Del nú
mero formado por la quinta extracción de 5 cifras, correspon
diente al premie mayor, se derivarán las terminaciones, las 
aproximaciones y los reintegros. Asimismo, de los números for
mados por la cuarta y tercera extracciones de cinco cifras, co
rrespondientes a los premios segundo y tercero, se derivarán, 
igualmente, las aproximaciones.

Los premios correspondientes a aproximaciones, reintegros 7 
terminaciones serán compatibles entre sí y con cualquier otro 
que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con res
pecto a las aproximaciones oeñaladas para los números an
terior y posterior a los de los tres primeros premios, que si saliese 
agraciado el número 1, su anterior es el 60.000, y si fuese éste el 
premiado, el número 1 será el siguiente. Para la aplicación de los 
premios de centena de 25.000 pesetf s se entiende, que si el premio 
primero corresponde, por ejemplo, al número 25, se consideran 
agraciados los 99 números restantes de la misma; es decir, desde 
el 1 al 24 y desde el 26 al 100, y en igual forma los de los


